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DELEGACION PROVINCIAL 
DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA 

SECCION DE ENERGIA 
AUTORIZACION ADMINISTRATIVA 

DE INSTALACION ELECTRICA 

A los efectos prevenidos en el ar
tículo 9.° del Decreto 2.617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instala
ción de una línea eléctrica y un cen
tro de transformación en Valencia 
de Don Juan (León), cuyas caracte
rísticas especiales se señalan a con
tinuación : 

a) Peticionario: Iberduero, S. A., 
Distribución León. 

Expíe. R. I . 6.337/20 808/25.057. 
b) Lugar donde se ,va a establecer 

la instalación; Valencia'de Don Juan 
(León). 

c) Finalidad de la instalación: 
Aumentar el suministro de energía 
eléctrica al Sector de la C/. del Ins
tituto en Valencia de Don Juan. 

d) Características principales: Una 
línea subterránea a 13,2 k V , de 260-
metros de longitud, con origen en el 
centro de transformación de la calle 
F. de la Parcelación Muñoz, tenien
do su trazado por dicha calle, mar
gen izquierda de la carretera L-512 
de Villahueva del Campo a Valencia 
de Don Juan, cruzándola por el kiló
metro 36/900 y calle del Instituto, f i 
nalizando en un centro de transfor
mación, de tipo cabina, de 630 kVA., 
tensiones 13,2 kV/380-220 V., que se 
instalará en un bajo del edificio ubi
cado en la calle del Instituto en Va
lencia de Don Juan (León). 

e) Procedencia de materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto 1.099.140 pesetas. 
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto) de la instalación en esta 
Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria (Sección de Energía), 
sita en Plaza de la Catedral, n.0 4, y 
formularse al mismo las reclamacio
nes, por duplicado, que se estimen 
oportunas, en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio. 
' León, 13 de octubre de 1975—El 

Delegado Provincial, P. D., El Inge
niero Jefe de la Sección de Energía, 
Carlos Fernández Oliver. 
5302 Núm. 2188 —538,00 ptas. 

INSTALACION ELECTRICA 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617/1966 y 2619/ 
1966, de 20 de octubre de 1966, se 
abre información pública sobre auto
rización administrativa y declaración 
de utilidad pública a los efectos de 
imposición de servidumbre de paso 
en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1966, de la siguiente ins
talación eléctrica: 
Expte. núm. R. í. 6.337/20.796/25.059. 

Peticionario: Iberduero, S. A., Dis
tribución León, con domicilio en 
León, C/. Legión VI I , n.0 6. 

Finalidad: Aumentar y mejorar el 

suministro de energía eléctrica en la 
zona de Villamañán (León). 

Características: Una línea aérea, 
trifásica, a 13,2 kV, de 12.724 m. de 
longitud, con origen en la E.T.D. de 
Villamañán, discurriendo por los tér
minos municipales de Villamañán, 
Villacé y Ardón, cruzándose con la 
misma el Canal del Esla, líneas tele
fónicas de la Compañía Telefónica 
Nacional de España y telegráficas del 
Estado, y carretera particular de la 
Confederación Hidrográfica del Due
ro, finalizando en la localidad de 
Ardón y cuatro derivaciones de igua-" 
les características de la línea con tér
mino en los centros de transforma
ción de Benazolve (pueblo). Gravera, 
Bodegas de Benazolve y centro de 
transformación de Villalobar, con 
longitudes de 1.728, 274, 350 y 150 me
tros respectivamente. 

Procedencia de los materiales: Na
cional., 

Presupuesto: 5.430.013 pesetas. 
Todas aquellas personas o Entida

des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos con las 
alegaciones que estimen oportunas en 
en esta Sección de Energía, Plaza 
la Catedral núm. 4, dentro del plazo 
de treinta días hábiles, a partir del 
siguiente al de la publicación del 
presente anuncio. 

León, 13 de octubre de 1975.—El 
Delegado Provincial, P. D., El Inge
niero Jefe de la Sección de Energía, 
Carlos Fernández Oliver. 
5303 Núm. 2189.-649,00 ptas. 
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Administración Municipal 
. Ayuntamiento de 

L a Vecilla 
Normas subsidiarias y complementa' 

rías de planeamiento para los muni' 
cipios de La Veciíla y Valdepiélago, 
delimitación de casco urbano y catá
logo de protección del articulólo de 
la Ley del Suelo. 
Aprobadas inicialmente las mencio

nadas Normas por acuerdo Municipal 
de uno de mayo de 1975 y habiéndose 
observado errores materiales en los 
documentos y textos de las mismas so
metidas a información pública con 
fecha 23 de mayo de 1975, este Ayun
tamiento, una vez efectuadas las opor
tunas rectificaciones acordó, en sesión 
plenaria de 19 de octubre de 1975, 
abrir un nuevo período para alegacio
nes por el plazo de un mes, de confor
midad con el artículo 32 de la Ley del 
Suelo. 

El proyecto completo puede ser exa
minado en horas de oficina en la Se
cretaría de este Ayuntamiento. 

La Vecilla, 20 de octubre de 1975-
El Alcalde, Fernando Fernández "Ro
bles. , 5329 

Ayuntamiento de 
Sahagún 

El Pleno Municipal, en sesión ex
traordinaria celebrada el día quince de 
los corrientes, aprobó el proyecto de 
contrato de anticipo reintegrable sin 
interés con la Caja de Crédito Pro
vincial para Cooperación de la Exce
lentísima Diputación Provincial, con 
destino a dotar en parte las obras 
complementarias de las de «Pavimen
tación de la Ronda del Ferrocarril y 
otras >. 

Las características del proyecto de 
contrato, son las siguientes: 

Importe del anticipo: 189.000 pesetas, 
Período amortización: Diez anuali

dades a razón de 18.900 pesetas cada 
una. 

Recursos afectados en garantía: Par
ticipación en el suprimido arbitrio 
sobre la Riqueza Provincial; compen
sación percibida del Estado por arbi
trios suprimidos, y del Fondo Nacional 
de Haciendas Locales, y los arbitrios 
Municipales sobre rústica y urbana. 

Lo que se hace público para que 
durante el plazo de quince días hábiles 
a partir de la publicación de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, puedan presentarse las recla
maciones a que pudiera haber lugar, 
en la Secretaría municipal. Todo ello 
de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 773, siguientes y concordantes 
de la Ley de Régimen Local y 284 y 
siguientes del Reglamento de Hacien
das Locales. 

Sahagún, a 20 de octubre de 1975-
El Alcalde (ilegible). 5327 



Ayuntamiento de 
Matallana de Torio 

Se hace público que el Ayuntamien
to Pleno ha aprobado en su sesión del 
18 de octubre de 1975, el expediente 
de contribuciones especiales por bene
ficio especial impuestas por la realiza
ción de la instalación del «Alumbrado 
público en los pueblos de Barrio de la 
Estación y Lavaderos, Matallana, Ro
bles de la Valcueva y Parda vé», de 
este Ayuntamiento, cuyo acuerdo y 
expediente con todos los documentos 
presupuestarios, base de reparto, can
tidad a repartir y relación de contribu
yentes, quedan expuestos al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por el plazo de quince días hábiles y 
ocho más siguientes, a contar desde 
el siguiente ai de la aparición de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, al objeto de su examen y 
reclamaciones por los interesados. 

Al mismo tiempo, se hace público, 
que el Ayuníamienlo Pleno en sesión 
del 10 de septiembre de 1975, y tenien
do en cuenta que la cantidad a distri
buir es inferior al tercio del total coste 
del referido alumbrado, por cada pue
blo, acordó no constituir la Asociación 
administrativa de contribuyentes a no 
ser que lo acuerde la mayoría de los 
interesados, representando la mayor 
parte del importe de las cuotas, con
forme establece el artículo 465.1 de la 
vigente Ley de Régimen Local, para 
lo cual disponen los interesados de 
quince días y ocho más, también a 
partir del siguiente al de la aparición 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Matallana de Torio, 20 de octubre 
de 1975—El Alcalde, José Luis López 
López. 5345 

Administración de Justicia 

siii be lo m m u m - H n i n i i i 
VALLADOLÍD 

Don Manuel de la Cruz Presa, Presiden
te de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante esta Sala, 

se ha interpuesto recurso que ha 
quédado registrado con el número 401 
de 1975, por el Procurador D. José Ma
ría Ballesteros Blázquez, en nombre y 
representación de D. Emilio Fuertes 
Chamorro, contra resolución del Tribu
nal Económico-Administrativo Provin
cial de León de 30 de junio de 1975 
que desestimó la reclamación núm. 5 
de 1974 interpuesta contra liquidación 
por Contribución Territorial Rústica y 
Pecuaria en la modalidad de Cuota 
Proporcional. 

En dichos autos y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar 
la interposición de mencionado re 
curso en la forma establecida en el 
art. 60 de la Ley reguladora de esta 

Jurisdicción, para que llegue a cono
cimiento de los que tengan interés 
directo en el asunto y quieran coad
yuvar en él a la Administración, y 
de cuantos puedan tener interés o 
algún derecho en el. acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los 
autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de la 
citada Ley Jurisdiccional. . 

Dado en Valladolid, a diecisiete de 
octubre de mil novecientos setenta y 
cinco.—Manuel de la Cruz Presa. 
5347 Núm. 2199.-418,00 pías 

Don Manuel de la Cruz Presa, Acci
dental Presidente de la Sala de lo 
Contencioso - Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha quedado 
registrado con el número 386 de 1975, 
por el Procurador D. José María Ba
llesteros González, contra acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente del 
Excmo. Ayuntamiento de León de 3 de 
julio de 1975, por el que se denegaba 
la licencia solicitada por el recurrente, 
para el vallado de terrenos de su pro
piedad, sitos en la confluencia de las 
calles Lucas de Tuy y Suero de Qui
ñones, ya que se trata en su totalidad 
de terrenos destinados a vía pública; y 
contra el de la misma Comisión de 18 
deseptiembre de 1975, desestimando el 
recurso de reposición interpuesto con
tra el primeramente citado, porque los 
terrenos pretendidos vallar aparecen 
destinados a vía pública y en ellos no 
puede autorizarse obras que puedan, 
en el momento de expropiación, pro
ducir aumentos de valor. 

En dichos autos y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar 
la interposición de mencionado recur
so en la forma establecida en el ar
tículo 60 de la Ley reguladora de esta 
Jurisdicción, para que llegue a conoci
miento de los que tengan interés direc
to en el asunto y quieran coadyuvar 
en él a la Administración, y de cuan
tos puedan tener interés o algún dere
cho en el acto recurrido y estimen 
poder comparecer en los autos en 
concepto de demandados, según lo dis
puesto en el art. 64 de la citada Ley 
Jurisdiccional. 

Dado en Valladolid, a seis de octu
bre de mil novecientos setenta y cinco. 
Manuel de la Cruz Presa. 
5346 Núm. 2198—517,00 ptas. 

Juzgado Municipal número uno 
de León 

Don Gonzalo Gutiérrez Zotes, Oficial 
en funciones de Secretario del Juz
gado Municipal número uno de los 
de León. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

verbal civil de que luego se hará méri-
tOí entre las partes que se dirá, recayó 

la resolución cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dice así: 

«Sentencia.—En León, a dieciocho 
de octubre de mil novecientos setenta 
y cinco.—Vistos por el Sr. D. Fernando 
Berrueta y Carraffa, Juez Municipal 
número uno de la misma, los presentes 
autos de juicio verbal civil núm. 167 
de 1975, promovidos por D. Isidro Mar
tínez Borrego, mayor de edad, casado, 
industrial y de esta vecindad, repre
sentado por el Procurador D. Emilio 
Alvarez-Prida Carrillo y dirigido por el 
Letrado D. Manuel Muñiz Bernuy, con
tra D. Alfonso Domínguez Colomes, 
mayor de edad, casado, industrial , y 
vecino de Santander, Travesía del 
Cubo* núm. 2-3.° C, sobre reclamación 
de siete mil ciento setenta y seis pese
tas, y . . . 

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por D. Isidro Martínez Bo
rrego, contra D. Alfonso Domínguez 
Colomes, debo condenar y condeno al 
demandado a que tan pronto esta sen
tencia sea firme pague al actor la can
tidad de siete mil ciento setenta y seis 
pesetas, imponiéndole las costas pro
cesales. — Así por esta mi sentencia 
que por la rebeldía del demandado 
deberá de publicarse en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, de no optar el 
actor por la notificación personal, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Fernando 
Berrueta.—Rubricado. 

Y para que conste y su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
a fin de que sirva de notificación en 
legal forma al demandado rebelde, 
expido y firmo el presente en León, a 
veinte de octubre de mil novecientos 
setenta y cinco. — Gonzalo Gutiérrez 
Zotes. 
5341 Núm. 2195.-572,00 ptas, 

Don Gonzalo Gutiérrez Zotes, Oficial 
en funciones de Secretario del Juz
gado Municipal número uno de 
León. 
Doy fe: Que en cumplimiento de 

exhorto penal núm. 538/75 dimanante 
del juicio de faltas núm. 409/75 segui
do por el Juzgado Municipal número 
uno de Salamanca, se interesa lo si
guiente: 

«Cédula de citación—En virtud de 
lo acordado por providencia de esta 
fecha, dictada por el Sr. Juez Municipal 
núm. 1 de los de esta ciudad, en el jui
cio de faltas núm. 409/75, seguido por 
escándalo contra Benito Canelo Valen
cia, nacido en Riaza (Segovia), el 
20 - 5 - 32, hijo de Manuel y Manuela, 
soltero, obrero, cuyo último domicilio 
conocido lo tuvo en León, calle Peña 
Vieja, núm. 3 y del que se desconoce 
su actual paradero, ha señalado para 
que tenga lugar la celebración del co
rrespondiente juicio de faltas la au
diencia del día dieciocho del próximo 
mes de noviembre y hora de las once 
treinta de la mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en los 



bajos dei Palacio de Justicia, calle Es
paña de esta ciudad. 

Y con el fin de que la presente sirva 
de citación al denunciado Benito Can
elo Valencia, del que se desconoce su 
actual paradero, y a quien se previene 
deberá comparecer con cuantos medios 
de prueba intente valerse y para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León, expido el pre
sente en Salamanca, a diez de octubre 
de mil novecientos setenta y cinco.» 

Y para que lo interesado pueda te
ner lugar y para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, expi' 
do el presente en León, a veintiuno de 
octubre de mil novecientos setenta y 
cinco.—Gonzalo Gutiérrez Zotes. 5362 

Cédula de citación 
De orden del Sr. Juez Comarcal de 

La Vecilla (León) y por haberlo asi 
acordado en autos de juicio verbal de 
faltas número 174-75, por pastoreo con 
daños, que se sigue a virtud de denun
cia formulada por el vecino de Lugán 
Tomás Prieto Robles, contra Manuel 
María Fernández, de 43 años, soltero, 
obrero, natural de Parada de Braganza 
(Portugal), hijo de Alfonso-Antonio y 
de María Augusta, vecino que fue de 
Lugán y en la actualidad en paradero 
desconocido, por la presente se cita a 
dicho denunciado de comparecencia 
ante este Juzgado para el próximo día 
diecinueve de noviembre y hora de las 
once cuarenta y cinco, al objeto de 
asistir a la celebración del juicio arriba 
indicado, advirtiéndole que deberá ve
nir con los medios de prueba de que 
intente valerse. 

Y para que sirva de citación a men
tado denunciado y su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ex
pido la presente en La Vecilla, a dieci
séis de octubre de mil novecientos 
setenta y cinco.—El Secretario, Pedro 
Juan Benavides. 5284 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO UNO DE LEON 

D. Luis Fernando Roa Rico, Magis
trado de Trabajo Decano de los de 
Léón y su provincia. Hace saber, que 
en autos 832/75, seguidos a instancia 
de David Maríínez Fernández, contra 
Impensada Quinta y otras, sobre sili
cosis : 

Ha señalado para la celebración del 
acto de juicio el día diez de noviembre 
a las once y treinta horas de su maña
na, en la Sala Audiendia de esta Ma
gistratura, y 

Ha acordado requerir a la patronal 
demandada para que en el plazo de 
seis días presente el documento acredi
tativo de la cobertura del jiesgo, con 
la advertencia de que caso de no ha
cerlo y transcurrido el plazo expresado, 
podrá acordarse el embargo de bienes 

de su propiedad en cuantía suficiente 
para asegurar el resultado del juicio. 

Y para que le sirva de citación y 
requerimiento en forma legal a Impen
sada Quinta, de Emilio Diez Ordóñez, 
actualmente en paradero ignorado, o a 
quien resultara ser su aseguradora, 
expido ia presente en León, a dieciséis 
de octubre de mil novecientos setenta 
y cinco.—Firmado: Luis Fernando Roa 
Rico.—G. F. Valladares.—Rubricados. 

5317 

Don Luis Fernando Roa Rico, Magis
trado de Trabajo Decano de los de 
León y su provincia. 
Hace saber: Que en autos 919/75, 

seguidos a instancia de Joaquín de la 
Torre Morán, contra Minas Reunidas 
S. A., y otras, sobre silicosis. 

Ha señalado para la celebración del 
acto del juicio, el próximo día diez 
de noviembre a las diez y treinta horas 
de su mañana, efl ia Sala Audiencia de 
esta Magistratura, y 

Ha acordado requerir a la patronal 
demandada para que en el plazo de 
seis días presente el documento acre
ditativo de la cobertura del riesgo, 
con la advertencia de que caso de no 
hacerlo y transcurrido el plazo expre
sado, podrá acordarse el embargo de 
bienes de su propiedad en cuantía su
ficiente para asegurar el resultado del 
juicio. 

Y para que le sirva de citación 
y requerimiento en forma legal a Minas 
Reunidas, S. A., actualmente en para
dero ignorado, o a quien resultara ser 
su aseguradora, expido la presente en 
León, a dieciséis de octubre de mil 
novecientos setenta y cinco.—Firmado: 
Luis Fernando Roa Rico.—G. F. Valla
dares.—Rubricados. 5315 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO DOS DE LEON 

Don Juan Francisco García Sánchez, 
Magistrado de Trabajo número dos 
de las de León y provincia. 
Hace saber: Que en autos 1.517/75, 

seguidos a instancia de Eduardo Val-
buena Gavilanes, sobre silicosis. 

Ignorándose el domicilio de la em
presa demandada Mina Coto Carmona, 
se le requiere para que en el plazo de 
seis días, presente el documento acre
ditativo de la cobertura del riesgo, con 
la advertencia de que caso de no ha
cerlo y transcurrido el plazo señalado, 
podrá acordarse el embargo tíe bienes 
de su propiedad en cuantía suficiente 
para asegurar el resultado del juicio. 

Y para que sirva de notificación y 
requerimiento a Mina Coto Carmona, 
en forma legal, firmo la presente en 
León, a yeinte de octubre de mil nove
cientos setenta y cinco.-Juan Francis
co García Sánchez.—Luis Pérez Corral. 
Rubricado. 5348 

Cédula .de notificación 
D. Juan Francisco García Sánchez, 

Magistrado de Trabajo n.0 2 de 
León. 
Hace saber: Que en autos 1460/75 

se ha dictado sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son los 
siguientes: 

Sentencia.—En León a dieciséis de 
octubre de m i l novecientos setenta y 
cinco. 

Vistos por el l imo. Sr. Magistrado 
de Trabajo n.0 2 de León los presen
tes autos de juicio laboral seguidos 
entre partes de una como demandan
te ' Angel Suárez Rueda representa
do por el Letrado D. Ramón Quiroga 
y de otra como demandados Unión 
Mutua Patronal de Accidentes, repre
sentada por el Letrado D. Silverio 
Fe rnández Tirador; Montajes del 
Nalón y Fondo de Garant ía y Ser
vicio de Reaseguro no comparecien
tes en juicio sobre accidentes de tra
bajo, y 

Fallo:, Que desestimando la de
manda -interpuesta por Angel Suá
rez Rueda debo absolver y absuelvo 
a Montajes Nalón, Unión Mutua Pa
tronal de Accidentes, Instituto Nacio
nal de Previsión - Fondo de Garantía 
y Servicio de Reaseguro. 

Se advierte a las partes que con
tra este fallo pueden interponer re
curso de suplicación en plazo de cin
co días ante el Tribunal Central de 
Trabajo. 

Y para que sirva de notificación 
en forma legal • a la empresa Mon
tajes del Nalón, en paradero ignora
do y su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, expido el pre
sente en León a dieciséis de octubre 
de m i l novecientos setenta y cinco-
Juan Francisco García Sánchez.—Ru
bricado. * 5318 

Anuncio particular 

QESTINVER, S. A. 
Extraviado certificado número CTC/ 

15.616 comprensivo de 113 participa
ciones de INESPA, Fondo de Inversión 
Mobiliaria, extendido con fecha 3-4-70 
a favor de D. Pedro Ares Fernández y 
Amabilia Ares Rivera. 

Si dentro de un plazo de un mes, a 
contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio, no se notificara al 
establecimiento reclamación de terce
ro, se extenderá duplicado según de
termina el artículo 21.° del Reglamen
to, quedando la Sociedad Gestora 
libre de toda responsabilidad. 

Madrid, 17 de octubre de 1975.-E1 
Director General. 
5371 Núm. 2200.—187,00 ptas. 
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